
^l-.-\§?
a¡l¡o¡lld xt<*t¡l * S&

considerando de la presente resolución.-

ARTÍCULO 3o: Cursar copia de Ia presente ResoluciÓn al Consejo Dkectivo, Secretaría Académica,

Dirección General de Administración, Dirección Administrativa Académica, comisiÓn de las carreras de

Enfermería y Licenciatura en Enfermerla para su conocimiento y efectos.-
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Expediente Electronico N" ORA-297/2025.-
Resolución N" CD-oRAN-188/2026.-

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA I,INIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Homologar la Resolución N" D-ORAN-072i2026 de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta, por corresponder.-

ARTiCULO 2.: Declarar Desierto el Llamado a lnscripción de lnteresados para la cobertura de un (l ) cargo

de Auxiliar Estudiantil, Interino, para la asignatura "Bases del Cuidado pnfermero II", con extensión de

funciones a "Enferm del Adulto y Ancta no I'l de las Caneras de Enfermería y Licenciatua en

Enfermería, de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nac ional de Salta, en un todo de acuerdo a los
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VISTO:
Las Resoluciones N' CD-ORAN-0II D026 del Consejo Directivo y N' D-ORAN-

0'1212026 de la Fac\ ltad Regional Orán de ta Univenidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución N' D-ORAN -07212026, se co¡voca a un Llamado a Inscripción

de tnteresados para la cobefura de un (l ) cargo de Auxiliar Estudiantil, Interino, para la asignatura ilg
del Cuidado Enferme,ro II:, con extensión de funcionesa@delas
Caneras ¿e Enfermerla y Licenciatura en Enfermerf4 de la Facultad Regional Orán de [a Universidad

Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección AdminisEativa Académica, corresponde

homologar la Resolución No D-ORAN -012/2026 y Declarar Desierto el Llamado de referenci4 en virtud

de no haber postulantes inscriptos en el presente llamado.

Que, en Reunión Ordinaria N' 05/2026, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad, el Dictamen de la Comisión de Docencia.

haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administ¡ativa Académica; siendo necesario la elaboración

del instrumento legal conespondiente; y
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